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boletín tai ©ftdnl
DE LA PROVINCIA BE CORDOBA.

las leyes y las dispoaiciones del Gobier 
no son obligatorias para la capilal de pit 
vincis desde que se publican oficialm ente 
en ella y desde cuatro días después para 
los demás pueblos de la n isma preyircie. 
(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

SUSCKIOION PARTÍCULA»,

Un mes en Córdoba. a rs. Id. fuera. 12-
Tresid....................... 32 32-
Seisid. . . . . 4060'
Un afio...................... 80120

Se publies Ícdot iet dies íieepto los lunes y los si
guientes d lus clásicos

Las leyes, órdeuef y sEiitcíct t,vt se 
manden publicar en lea ScletinesoOciales 
se han de remitir el Geb ptljiice letí ec- 
tiv», por cuyo conducto rr faraján á les 
editores de los m eneicEítíe e petict iece. 
(Ordenes de 6 de Jitin de 3ÍEP,J tiro 

Octubre de 1854.) '

«OM W í>EUPn«¥!T¿A

hs co’síiOEi. ■

Núm. 452.

El Exemo. Sr. Minis- j 
tro de la Gobernación 
en telégraraa de esta 
noche me dice lo si- ¡ 
guiente:

« k las dos de la tarde 
ha sido presentada á 
S. M. la lista de los in - * 

dividuos del nuevo Ga- j 
hinete formado por el! 
Sr. Sagasta en cumplí- 
toiento de su encargo: 
Aprobada en el acto 
y señalada la hora de 
las siete para jurar, lo 
han verificado hallán- 
*ícse por tanto constitui
do el ministerio en la 
forma siguiente; Presi- 
^eucia y Gobernación, 
Sr. Sagasta. —Estado, 
I^e lilas.—fomento, Ko- 
tuero ^toblado.—Guer
ra, Rey.— Gracia y Jus

ticia Alon.so Colmenares, 
—Hacienda, Camacho. 
J. F. Marina, Malcam- 
po.—Ultramar, Martin 
HcPuApa  T m Ipanijiiílí- 
dad en esta corte y de
más provincias, inalte
rable.»

Lo que se puhUca*en 
este periódico oficial 
para la general inteli
gencia.

Córdoba 20 de Febre
ro de 1872.

El Gobern ador, 

¡Francisco Moreti y ^nnebee.

Núm. 453.

ÜRDliN PUBLICO,

Los Sres. AlaatJes, empleados 
de ór.l n público y guardia civil, 
[irecedcráii á la busca y c.aptura 
del jitano Rafael Melina Qomaz, 
soltero, de 22 años de edad, vecino 
de Milla ;-a, y case de ser habido Iu 
remitirán á disposición del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito do 
la Merced de ospresada ciudad. 

Córdoba 19 da Febrero da 1872.

El Gobernador, 
rs aadsco Moreu y .^i.-ucheK.

Ministerio de la Gober
nación.

Uroort<.rA„ OBNER,^!, DB COURUOS 
T T2LÉ»RAFO3.

Condiciones bajo lee onales ha de 
saearse á pública subasta la cou- 
duccían diaria del corroo de ida 
y vuelta entre Soria y Tudela ile 
Navarra.

1 .' El contratiala so obliga á 
conducir on carruaje de ida y 
vuelta, desdo Soria á Tudela, por 
.Aldealpozo. Matalebreras, Agre
da, Tarazona, Tórtoles, Navallos, 
Monteagudo y Cascante, la corres
pondencia y periódicos que le fue
ren entregadas, sin excepción 
de ninguna cluso. distribuyendo 
en su tránsito los paquetes dirigi
dos á cada pueblo, y rooogiendo 
los que da ellos partan para otros 
dagtincs. Los cochos que se desti
nen al servicio tendrán almacén pa
ra la correspondencia indepeu.lieo- 
te del de los equipajes para via
jeros.

2 ." La distancia de 88 kilóme
tros que compronde esta coaduo- 
oien debo ser recorrida en 11 ho
ras sin las dotanoipnes; y las do 
entrada y salida en los pueblos del 
tránsito y cv-tremos se lijarán en 
el itinerario que forme la Dirección 
geDeral de Correos y Telégrafos, 
que podrá rdüSrdr según couvouga 
al mejor sorvioiq. ■

3,* Por los relrasos cuyas cau
sas no se justifiquen debidamanta, 
ee exigirá al contratista en el pa
pal correspondiente la muha de I 0 
pesetas por cada cuarto de hora; y 
â la tercera falta de esta especie 
podrá resoindirsa el contrato, abo 

; oando además dicho contratista los 
i perjuicios que se originan al Es- 
1 tado,

4. ‘ Para el buen dosaupeño de 
esta conducción deberá taner el 
contratista el número suficiente de 
caballerías mayores situadas en 
los puntos más convenientes de la 
línea, à juicio del Administrador 
principal de Correos de Soria. 

sí r?. i:_:. • 
que loa cunnuoturas ña la correspon
dencia sepan leer y escribir.

6. * Será rasponsablo ol contra
tista da la conservación en buen 
estado de tuda la correspondencia 
y da preservar esta de la hume
dad y daterioro.

7. * Será obligaoiou dal contra
tista correr los axlraordinarios dal 
servicio que ocurran, cobrando su 
importo al precio eslablacído en ai 
reglamento de Postas vigente.

8. ‘ Si por faltar ol contratista 
á cualquiera de las condiciones es
tipuladas se irrogasen perjuicios á 
la Administración, esta, para el 
resarcimiento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de 
aquel, -

9. ' La cantidad en que quede 
rematada la conducción se .satis
fará por mensualidades vencidas 
en la referida Administración prin
cipal de Correos de tíoria ó en la 
de P.implona.

10, El contrato durará tres 
años, contados desde el día en que 
dé principio el servicio, cuyo día 
se fijará al comunic,ir la aprobación 
superior do la subasta.

II. Tres meses antes de fiu.ali- 
zar dicho plazo avisará el contra
tista á la Administración princi
pal respectiva si so despide del ser 
vicio á fin de qu,: con oportunidad 
pueda procederse A nueva subasta; 
pero si cu esta época existiesen 
causas que impidiesen un nuevo 
remate, ó hubiere que proceder á 
un segundo, el centralista tendrá 
obligaoiou de continuar por la tá
cita tres meses mas bajoel mismo 
precio y condiciones. Si el contra
tista no se dospidiera de! servicio, 
la Administración podrá subastarMinisterio de Cultura 2024



lo nuevamente una vez terminado 
el compromiso, si asi lo creyera 
conveniente ó hubiera quien lo 
solicitára. Los tres meses de. despe
dida. cualquiera que sea la época 
en qua se haga una vez terminado 
el contrato, empezarAn d con farsa 
desde el dia ea que se rooiba la oo- 
munioacion.

12. Si durante el tiempo de os 
te contrato fuese necesario variar 
en parto la linea designada y diri
gir la correspondencia por otro ú 
otros puntos, serdu de cuenta del 
contratista los gastos quo esta al
teración ocasione, sin daracho A in
demnización alguna; pero si el 
número de las espedieiones so an 
mentase, ó resultare de la varia
ción aumento ó disminuoion do dis
tancias, el Gobierno determinará 
el abono ó rebaja de la parte cor
respondiente de la asignación A pro
rata. Si la línea se variase del to
do, el contratista deberá contestar 
dentro del término de los 15 días 
siguientes al en qua se le do el avi - 
so si se avions ó no A continuar el 
servicio por la uneva línea que se 
adopte; en ca.so de negativa, queda 
al Gobierno el derecho de subastar 
nuevamenie a! servicio da que se 
trata. Si hubiese necesidad da su
primir la linea, el Gobierno avisará 
al contratista con un mas da an
ticipación para que retire el servi
cio, sin que tenga este derecho á 
indemnización,

13. La subasta sé aaunciará en 
la «Qaoeta» y «Boletines odci.alas» 
de las provincias de Soria, Navar
ra y Zaragoza y por los demás me
dios acostumbrados, y tendrá lugar 
ante los Gobernadores do dichas 
Tarazona y Tudela, asioliJoido loe 
Administradores de Correos de los 
mismos puntos, el día 12 de Marzo 
próximo, en el local que señalen 
dichas Autoridades y hora do las 
doce de su mañanar .

14. El tipo máximo parael re
mate será ia cantidad de 472» 
pesetas anuales, no pudiendo ad
mitirse proposición que exceda de 
esta suma.

IS, Para presontarse como li
citador será condición precisa depo
sitar préviameuta ea cualquiera de 
las Tesorerías da las citadas pro
vincias ó de las subalternas da Ren
tas de Agreda, Tarazon.a y Tuda- 
la, como depeudencia de la Caja 
general de Depósitos, la suma (le 
473 pesetas 50 céntimos en metá
lico, ó su equivalente an títulos 
de ia Deuda del Estado; la cual, ! 
concluido el acto dol remate, será j 
devuelta Alosiutere.sados, menos la 
correspondiente al mejor postor, ' 
que quedará en depósito paru ga
rantía del servicio á qua se obliga 
basta la conclusion del contrato. .

16, Laa proposiciones se harán 1 
un pliego cenado, expresandose j 
por letra la cantidad en que el lioi- j 
tador se compromete á prestar el ! 
servicio, así como su domicilio j i 
firma, ó la de persona autorizada j 
cuando uo sepa escribir. A este ' 
pliego se unirá tu o.irti da pago ¡ 
original que acredite huberse he
cho el depiísitu prevenid-! an la 
condición antori >r, y aim cerfiti- 
cacion expedida por el AwulUe del 
pueblo residencii del proponente 
pur la quicunala su mayor edad, 
aptitud legal, buena couduota, y 
que cuenta con recursos para des
empeñar el servicio que licita.

17. Loa pliegos con las propo- . 
sioionas han de quedar precisa 
meole en poder del Presidenta de 
la subasta durants la madia flora 
anterior á la djaJ.i para dar prin
cipio al auto, y una vez or.iregudos 
no podr.án rotirarse.

18. Pan oxteoder las propo
siciones se observará la fórmula 
siguiente:

«Me obligo A desempeñar la 
eonduocion del correo diario des
de doria á Tudela y vice-versa, 
por el precio de..... pesetas anua
les, bajo los condioipues contenidas 
en el pliego aprobado por S. M.

Toda proposición que no se ha
lle redactada en esto.? términos, ó 
que contenga mudiñeaciou ó cláu
sulas eondieionaies, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y letdos 
públicnmente, se extenderá el acta 
del raiuate. deolarándose este en j 
Íavor del mejor postor, sin perjui- 
cío da la aprobación superior, pura ( 
lo cual se rciailírá inmediatamen
te el expediente al Gobierno.

30. Si de la comparación de tas 
proposiciones resultasen igualmen
te beneficiosas dos ó más, se abri
rá en el aoto nueva licitación á la 
voz por espacio de medía hora, pe
ro solo entre los autores de las 
propuestas que hubiesen causado el 
empate.

31, Heejja la adjudicación por 
la Superioridad, se elevará al con
trato a escritura pública, siendo de 
cuenta del rematante los gastos 
dosu otorgamiento y de dos co- 
pías simplos, y otra en el papel ■ 
sellado correspondiente para la 
Dirección general de Correos y Te
légrafos, 

se podrá subarrendar, ceder ni 
traspasar sin próvio pormiso del 
Gobierno,

33, El rematante quedará su- 
jetoá lo qua previene el articulo 
.5,° del Heat decreto de 37 da Fe
brero de 1852 si .10 cumpliese las 
condiciones que deba llenar para el 
oturgauiieato de la escritura, 0 im
pidiese que esta tenga efecto ea el 
término que se le señala,

34. Cualesquiera que sean los 
resultados de tas proposiciones que 
se hagan, como igualmente la for
ma y concepto de la subasta, queda 
siempre reservada al Ministerio do 
la Gobernación la libre facultad de 
aprobar ó uo definitivamente el ac
ta iie remate, teniendo siem pre en 
cuerna el mejor servicio público, 

Madrid 9 de Febrero de 1872, 
— Por el Director general, José de 
la Guardia.

Ministerio de Fomento,

Vista la comunioacion da V. E . 
de fecha 39 ilal pasado solicit.audo 
se conceda al Inierveator y Cajero 
de efectivo de esí establecimiento , 
la autorización safleienta para fir- í 
mar con estampilla, asi la nueva ; 
emisión do billetes que actualmen- ' 
te se está preparando, como las 
que en lo sucesivo ocurran: -

Vista la Real órdeo de 23 ,ie 
Euero de 1856, por lacual se con
cedió A V. E. la misma autori
zación: :

Coasideraado que la ley de Bau- i 
eos (le 28 de Enero del dicho año í

en sus artíaulos 9.’ y 10 referentes 
A emisión de billetes no se estable
cen más condiciones q-ie las que 
determina m cantidad que cada 
uno debe representar y la relación 
que fe smna de los misinos debe 
guardar con al capital ofactivo do 
cada astablecimianto:

Considerando que por el párra
fo segundo del art. 37 de lus esta
tutos de eso Banco se faculta á su 
Consejo de gobiarno para acordar 
no scílo la suma y nú noro de bi
lletes que deben admitirse, sino 
también su tipo y oirounatancias;

El Rey (Q. D. G.) ha tenido á 
bien disponer se conceda á los re
feridos Interventor y Cajero de efec
tivo de esa Banco la autorización 
arriba expresada, qua-lando V, E. 
en el deber de tornar las más i5x- 
quisitas pre,cauciones para la con- 
feceion de los billetes ea papal y 
grabados especial es.

De Real órden lo comuoioo á 
V, E. para su eonoBÍmiento y de
más efeotos. Dios guarda á V. B. 
muchos años.

Madrid 1.’ do Febrerode 1872. 
Groizard.

Sr, Gobernador del Banco de 
España, '

Tribunal Supremo.'

Sala segunda.
Rn la villrt v PÓrf A Ha Ma/lnírl, 

á 7jJo Eülroro de Í872> en ul ex
pediente nóm. 1.318 pendiente 
ante Nos sobre admisión del re
curso de casación propuesto por 
Bonifacio Fernandez y Gil:

1 . Resultando que 1), Boni- 
Íacio Fernandez, dependiente de 
la casa de comercio de D. Luis 
Góngora, en esta córte. so llevó de 
ella varias piezas de galenos de se
da y lana por valor de unos 3.000 
rs., los cuales entregó para procu
rar su venta a! otro procesado Don 
Vicente Martínez:

2 ." Resuliando que como á me
diados de Noviembre de 1869 en- 
tiegó Fernandez al Martínez las 
leferidas piezas para su venta, de 
las cuales dejó esto 3í con dicho 
objeto en casa del corredur Dou 
Joaquín Prado y 114 en la de Don 
PrancisBO Barco para que las con
servara hasta que se realizara la 
venta:

3 . Resultando que con aviso 
que tuvo ul Góngora por el corre
dor de comofoio Prado de lo ocur
rido, se cousu tuyú con el Alcalde 
de barrio y dos testigos en casa do 
dicho Prado el 2G del citado mes 
y año en ocasión de encontrarse 
en ella el Martínez, el cual reco
noció ia certeza de lo Antes refe
rido; y eu su consecuencia se re
cogieron de su casa y la de Barco 
248 piezus da oiaias, eutregáudo- 
las á su dueño Góngora:

4 .’ Resultando que el procesa
do Fernandez manifestó en sus 

declaracioues que encargó al M xr- 
tinez la venta de ’las piezas con 
motivo da que cierto dia su prin
cipal Góngora se encontraba sin 
fondos para recoger una letra y le 
propuso roalizarioscon dicha ven
ta, A lo cual accedió, procedien
do en su virtud d separar los gé
neros qne habían de vonderso A 
presencia del tenedor de libros don 
Leopoldo Burile, lo cual han nega
do tanto este como Góngora:

5 .’ Resultando que la Sala ter
cera de ia Audiencia de Madrid, 
revocando la sentencia ooogulta- 
da, declaró que ¡os hechos proba
dos comprendidos en los tres pri
meros resultandos coustiluyon el 
delito da hurto de más de cinco du
ros sin exoeder de 500, Cou la cir
cunstancia calificativa de grave 
abuso da confiauza: quo su autor, 
por prueba de confesión y de in
dicios, es D. Bonifacio Fernandez 
Gil, y le condenó à cuatro anos 
y 10 meses de presidio correccio
nal y accesorias, restilueion A don 
Manuel Góngora ó A sos acreedo
res, si estuviese en quiebra, de la 
cantidad equivalente al valor de 
los géneros suslraidus y mitad de 
costas; alsolviendo da la instan
cia al Martínez, y otros pronuncia* 
mientos que no son objeto del re
curso:

6’ Resultando que contra esta 
sentencia se interpuso por Fernan
dez recurso de casación por in
fracción de ley, comprendido en 
el caso 3."del art. 4.° de la de ca
sación criminal, citan lo como in
fringidos el párrafo tercero del ar
ticulo S." del Código panal da 
1850, que la Sala aplicó en su sen
tencia; y el art. 485 del mismo 
Código; alegando, en cuanto al 
primero, que habiéndose llevado 
el recurrente ¡as piezas de casa 
de su principal, entreeáadolaa pa
ra procurar su venta al Martinez, 
y habiendo sido devueltas á su due
ño por haterías recogido de los 
corredores, este hecho, caso de 
constituir, delito, no seria coosu- 
made sino toíilativa, que consiste 
cu que dando principio á la eje- 
oñeion de la venta uo prosiguió 
eu ella por causas iudependientes 
A su voluntad; y en cuanto A la 
segunda infracciou alega qu-e fin
giéndose Feraandez dueño de las 
piezas, y tratando de enajenarías 
incurriría, caso da haberse realiza
do la venta, na en un hurto sinoen 
un delito de estafa, y pide se le ad
mita el recurso;

Visto, siendo Ponente ol Magis- 
iradu U, Juao Cano Manuel;

1 ." Considerando que para que 
las infracciones de ley se deelaren 
comprendidas en algunos de los 
casos del art. 4,’ de la do casa
ción en los JuiciüB criminales, es 
Condición iedispausabie según el 
mismo, qne las alegaciones que A 
ella se refieran se apoyen en los 
misinos hechos que la sentencia 
(íeclara probados:Ministerio de Cultura 2024



2 .’ Considerando, respecto ála 
primera infracción alegada, que 
la sentencia, ai bien declara pro
bado al hecho de que el récurren
te entregó â otra tercera persona 
los géneros p ira procurar su ven
ta, consigna Antea que los sastra- . 
jo de la Casa de comercio, dejando * 
asi ya consmnado el delito de hur- j 
lo coa qua io ealifloa, sin que la , 
circunstancia de haberíos traspa- 1 
sadoá un tercero para realizar el : 
lucro, altere la esencia de la sns- 1 
tracción ya comenzada como pre- í 
tends el recurrente; t

^•° Considerando, respeotoála ' 
segunda infracción, que laeirouns- ‘ 
tancia de haberse fingido el pro
cesado ducHodeios gôaei’Oi,no se 
declara probada, ni aun se mencio- | 
na on la sentencia, partiendo en su ■ 
consecuencia la alegación de un í 
heehoeateratnenle supuesto; i

Fallamos que debemos daeiarar ; 
y declaramos no haber lugar A la ' 
admisión del interpuesto por Boni- i 
fació Pernanoez y Gil, à quien j 
condenamos en las costas; comu- i 
niquese esta decision a! Tribunal i 
seclenciaiior á los efectos proce
dentes en derecho.

Asi por esta asníaneia, qua so 
publicard en la «Gaceta de Ma
drid» é insertará en la «Colec
ción legislativa," lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Manuel 
Ortiz de Zániga, -Tomás Huet.- 
Manuel Leon. — Fernando Perez de 
Rozas.—Francisco de Vera,—Juan 
Cano Manuel. -Luis Vázquez Mon
dragon. f

Pnblicacio —Lei la y publi- i 
cada fué la se.tenoia anter ■;’ ;or ! 
el Exemo. Sr. B. .lua.i Cave M,. , 
uuel, Magistrado del Tribunal Su
premo, celebrando audiencia pú- i 
blioa su Sala segunda au al dia do 
hoy, de que certifico como - ecre- 
tario habilitado de ella.

Madrid 7 de Febrero de 1872,- 
Manuel Ramos.

A1Í!^IOIKNTOS«

Núm, 3136.

Alcaldía popular de 
Aguilar,

®-Manuel Maidana,jo y Gonzalez, 
residente del Ayuntamienlo de 

«sta Tilla.
Ferminado por las Comisiones 

® AJuata municipal el reparti- 
^cionio vecinal acordado para cu- 

ftr e| importe del contingente pro
inmal y enjugar la cantidad que 
«salta cornu déficit al presupuesto 
®* corriente año eoondmico de 
'1 4 72. se halla aquel de marji- 

i^to en la Secretaría dol Ayunfa- 
'Siemo por ol término de ocho dias, 
A Contar desde el de hoy hasta el 
’Mute y tres, ámbosinclusives, con 
® Fin de que pueda inspeccionarse 

por los interesados y deducir las 
reciamacionea oportunas en el ca
so de esperimentar agravio en la 
calificación social y aprecia ■ ■; -la 
sus caolas, y trascurrido eihi pe
riodo quedará perdido el derecho 
á gestionar

Aguilar y Febrero 16 da 1872.
—Manuel Maldonado,—P. 0. de 
S. S,, Francisco Romero y Lozano.

j|j¡s«ms«

Núm. 3122.

Juzgado de primera instan- 
tancia del distrito de la de
recha de esta ciudad de 

Córdoba.

D. Fslipo Uria y Luanco, .Juez da 
primera instancia del distrito de 
la derecha de esla eindad de Cór
doba y su partido.
Por el presento cito, llamo y 

emplazo por cale segundo edicto y 
término da nueve dias á Francisco 
Ramírez (a) Cañonazo, vecino de 
Estepa y trabajador quo ha sido 
en la vía férrea de esta ciudad á 
Be méz, contra quien estoy siguien
do causa criminal de oficio por he
ridas á Francisco Haro Royes, co
nocido por Antonio Garcia, de cu
yas resultas falleció, para que den
tro de dicho término se presante 
ante mi autorMad para contestar á 
los cargos que contra el mismo 
aparecen, en cuyo caso será nido, 
y en otro se sustanciará la referi
da causa en su ausencia y rebeldía, 
parándde el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Córdoba á diez y siete 
de Febrero de mil ochocientos sa- 
tenta y dos.—Felipe Uría. -Por 
mandado de S 8., Antonio Ravé 
del Castillo.

Núm, 3126,

Juzgado de primera instan - 
Cia de Alcalá la Real.

D. Pedro Utrilla y Fraile, Juez mu
nicipal de esta ciudad é interino 
do primera instancia da su par
tido.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza á Pedro de lo Torre Mesa, 
de esta vecindad,contrai|uiea estoy 
procedieodo criminal man te por el 
delito de Ie.síona9, para que dentro 
de nueve dias signiantas, qne se 
cnantan desde hoy. comparozoa en 
este Juzgado; pues que de no ha- 
Oírlu le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en la ciudaU do Alcalá la 
Real á caíorco do Febrero Je mil 
uchocieutos seleuta y dos,—Pedro 
Utrilla.—Pur mandada de S, S., 
Alejandro Mentón Medina.

Núm. 3140.

d uzgado de primera instan
cia de Fuente-Obejuna

El b if'.ncriti Escribano púbii - 5 
co del número y Juzgado de i 
primera Íustnn8Ía do esta villa 
y su partido.
Certifico y doy fé: que en este 

Juzgado y por ¡ni Enribinia se 
han seguido autos civiles ordi
narios do mayor cuantía A ins
tancia dd Procurador Don Joa- 
quin Barrena en nombre y re
presentación de Juau Gil Fer
nandez, vecino de Belmez, con

i Ira sus convecinos Polonio, Hila* 
■ rió y Aquilino Gil Fernandez, y 
1 Luis Gallardo, como marido do 
i Amadora Gil, por cobro de pese- 
i tas, en cuyos autos ha recaído j 
i la semencia que copiada con su j 

publicación todo es como sigue: } 
Sonteacia, En la villa de ; 

Fuauts-Obejana á catorce de Fa- i 
brero de rail ochocientos soten- j 
ta y dos, el Señor Don Acisclo ) 
Fernandez Montes, Juez de pri
mera instancia de la misma y su 
partido; vistos estos autos .segui
dos á instancia da Juan Gil Fer
nandez, vecino do Be rnez, de
mandantes y en su nombre el ¡ 
Procurador Don Joaquín Barre- ' 
ra, contra Polonio, Hilario y 
Aquilino Gil, y Luis Gallardo 
como marido de Amadora Gil,

1 convecinos sobra pago de nove- 
oientas veinte y cuatro pesetas

' circueoia cénUmos.
¡ I." Resultando que María Lo
; pez an su disposición lestamentaria , 

otorgada en Valsequillo el mes de 
Agosto de mil ochocientos cuaren
ta y cinco legó á su sobrino 
Juan Gil Fernandez una yunta da j 

i mulos y varios efectos da labor, - 
j importantes ochocientas setenta y , 
¡ cinco pesetas, que todo fué entre- i 

gado ásu padre Francisco de la j 
Cruz Gil, el que au uso de su legí- S 
timo derecho usufructuó durante | 

! el tiempo que aquel estuvo bajo , 
su pátría potestad, .siguiendodes | 
pues disfrutando el importe del | 
legado, sin que á su fallacimiento j 
ocurrido el trece de Agosto de mil o 

* ochocientos setenta lo hubiese en- 1 
tragado á su expresado hijo, si 3 
bien tuvo cuidado de hacer una 
declaración ante testigos que sus
cribió con estos, que redujo á es
critura, de las deudas que en sn 

; contra tenia, mencionando entre 
i ellas el importe del referido lega- 
i do y veinticuatro pesetas cinenen- 
í ta céntimoa mas á favor de su ei
. tado hijo Juan por cantidades que 
i en diferentes ocasiones le había 
. suminislra do, cuyas dos partidas 

suman la de novecientas veinte y 
cuatro pesetas cinenenta céntimos,

, 2.“ Resultando qne acurri-
’ do el fallecimiento de Francisco 

1 de la Cruz Gil en la indicada fe 
cha representa hoy sus derechos

( y obligaciones Amadora Gil, le

gitima ranger do Luis Gallardo, 
Polonio, Hilario y Aquilino Gil 
Fernandez, hijos asi mismo del 
Franciscu y sns herederos, de los 
que por haber quedado en la ráe- 
nur edad el Hilario y Aquilino se 
previno el juicio da abin tast:ito por 
el Juez de paz do Belmez, remi
tiendo las diligencias á e.^te Juz
gado en tas que está unido el do
cumento quo acredita Ia confesión 
del deber que. hizo el Francisco 
de la Cruz Gil y es en al que se 
apoya esta demanda,

3 .° Resultando que para la 
contestación de inoneionada de
manda fueron citados y empla
zados en forma los expresa tas 
Polonio, Hilario y Aquilino Gil, y 
Luis Gallardo como marido de 
Amadora Gil, y en atención á 
haber dejado trascurrir el térmi
no del traslado que se ¡es confi
rió sin contestaría, les fné acusa
da la rabeidía, y asi se decretó sns- 
tanciándose las actuaciones poste
riores con los estrados del Juzgado 
en cuanto es relacionaban son pre
citados herederos,

4 .“ Resultando que recibidos 
estos autos á prueba por la 'parle 
actora se articuló la de documen
tos, y praotioida presentó la raen- 
cionada declaración escrita hecha 
por Francisco de la Cruz Gil, sus
crita por él y tros testigos, en 
cuyo documento confiesa ser en de
ber Asu hijo Juau Gil las ochocien
tas setenta y cinco pesetas impor
te de! legado que obtuvo de su tia 
Maria Lopez, y además veinte y 
cuatro pesetas cincuenta céntimog 
que lo habia suministrado en dis
tintos ocasiones. Testimonio en 
donde resalla que el Jaez munici
pal de Belméz procedió á laforma- 
eion del inventario de tos bienes 
quedados por fallecimieatode Fran- 
eisco Gil, á presencia de los here
deros del mismo Juan demandante* 
Luis Gallardo como marido Je Ama
dora Gil, Palomo Hilario y Aquili
no Gil; y el auto inserte en referi
do testimonio que puso flu A las 
diligencias de su razón aparece 
tambien haberse levantado la in
tervención que se hizo da los bie
nes relictos, mandándose entregar 
estos á los herederos del Francisco 
Gil.

t.° Considerando que por el ac
tor Joan Gil Fernandez, en virtud 
de los hechos espuestos anterior
mente se ha justificado de un mo
do cumplido que su padre Fran
cisco le adeudaba la referidadcan
tidad de novecientas veinte y cua
tro pesetas cincuenta céntimos, asi 
como la cualidad de hijos y here
deros de este en los demandados Po
lonio, Hilario* Aquilino y Amado
ra Gil Fernandez, representada es
ta por su marido Luis Galiatdo,

2 .° Considerando que por la cir
cunstancia de ser los demandados 
heroderos de su padre Francisco 
Gil representan á este desde el mo- Ministerio de Cultura 2024



mento qne acaptai’cn la herencia y 
se constit.ayeron en la obiisjeciou 
da satisfacer las deudas qne dejó: 
paos que el heredero sucede en lo ■ 
do loa henefloios, accionas y dere
chos de su anterior asi como tañi
bien adquiere la responsabilidad j 
por todas sos cargas y deudas. .1

3.* Considerando que la no pre- 1 
sentacion de lus demandados i con- i 
testar ¡a demanda ínlerpueata de- * 
muestra su silencio una resisten
cia infundada que ponen al actor 
en el caso de seguir largos procedi
mientos judiciales originándoles 
costas que la equidad y la ley pres
criben deban ser de cuenta y car
go del que tas motiva.

Visto laa leyes cinco, diea y 
once, título seis, partida sosia, Fa
llo: qne debo declarar y declaro que 
la cantidad do novecientas veinte 
y cuatro pesetas ciocueuta eénti 
roos origen de estas actuaeiones 
pertenece al demandanta Juan Gil 
Fernandez; y su su eonsecueacia 
debía da condenar y condenaba á 
los demandados Luis Gallardo,como 
marido de A-rnadora Gil, Polonio, 
Hilario y Aquilino Gil como ho- ¡ 
rederos todos de su Padre Francis- 1 
co, á pagar la espresadasuma á 
Ju.an Gil Famaudez. y en tas eos- 1 
tas fíe este juicio. Y por esti mi 
senteueia que mando sa notiílque á 
las partes y en los estrados del Juz
gado por la rebeidia de los deman
dados, publicándose adeiaíis por 
edictos y en el «Bolelin o(icía!> do 
1« provincia con sujeción á lo prc- 
venido en el artículo mil oianto 
uoventade ia lay de enjiiioiainien- 
to civil, ASÍ lo pronuncio, mando y 
Ormo.-Acisclo Fernandez y Montes.

PublicaeioD. Gada y pronun
ciada fué la anterior sentencia pop 
el Sr. Juez de primera instancia 
del este partido en la audiencia pú
blica de este dia, ante mi, do que 
doy fe. —Tomás Rivera Infante.

Los insertos están conformes 
con sus originales á que me remito, 
y la doy à instancia del PraeuMdor 
D. Joaquín B.irrcn.a cara su ¡Gser- 
eion en el «Boletin oficial,» y lo 
signo y firmo en Fuente-Obejuna 
à catorce de Febrero de mil ocho
cientos setenta y dos.—Tomás Ri
vera Infante.

Núm. 3124.

Admiaistracion principal 
de Correos.

La Dirección gíiiftr.al de Pinu» i 
de Fraacis participi ó li do Es- ■ 
paña que duranto el pioseuts año i 
las expediciones de tos buques-cor- ; 
reos entre Marsella y iMalta, so ' 
han fijado en los diaá 1.° y 13 dí- 
cada raes. De consignísiito la cor- 
respoudanciH qne para dicho pun
to so dilij 1, deberá baH ireo en eMa 
Administraoioa en tos días 26 y 1 
¡0 de cada mes, áfin deque pue- I 

da llaífar à Marsal la el anterior al 
lijado para su salida.

Córdoba 18 ó o Febrera de 1873. 
—El Administrador, Pascua! Roda.

Núm. 3130.

D. José Zurbano y Monroy, Comi
sionado por el ár. Gefe Económi
co de la provincia en la Delega
ción del l’aaci de España, Re
caudación de Contribuciones de 
esta capital.

Pqr el presente edicto y en el es- 
pedienfa de apremio ejecutivo que 
so sigue por falta do pago de ia 
Contribución Territorial contra D. 
Juan d» Trenas ¡z Rtzmoí,repartida 
en el año económico de mil oebo- 
eientos setenta al setenta y uno, se 
saca para su venta en pública li- 
citaoioa cuatro fanegas, cinco ceie- 
mines y tres cuartillos de tierra, 
en el cortijo nombrado Monto frió, 
térnjiuo de esta capital, cuya finca 
capitalizada al tres por oienlo sobre 
el liquido imponible qua lo resulta 
amillarado aparece por un total de 
catorce lull quinian tos reales, ó sean 
tres mil seísciontas veinte y cinco 
pesetas, 362,5

Par cuyo valor habrá de rema- 
tarso para al dia uneve de Marzo 
próximo venidero de .liez á doce de 
su mañana en la casa Audiencia 
fiel Sr. Juez Municipal del distrito 
de la dcriielia, calle de Podregoaa 
número cinc,>.

Lo que se anuncia par medio de 
este para que llegue á ounucimiea- 
lo de cuantas personas deseen ad
quirir dicha fine,!, con la adver
tencia q.ie serán posturas admisi
bles laa que cub-an las dos terce
ras parte» de su c.apitalizaoiuu. Cór
doba qui me de Febrero da rail 
oabneientos satenia y dos,—José 
Zurbano.

Núm. 3131.

D. Jofé Zurbano y Monroy, Comi- 
sifnado por el Sr. Gefe Eronómi - 
co de li provi.-icla en I.i Djlagii- 
nion del Banco da España, Ra- 
cíUíd.-icipn de Contribuciones de 
esta capital.
Por el prate 11 te edicto y por fal

ta de pago de la Contribución Ter 
ritorial dal año económico de mil 
ochocien*o3 setenta al setenta y 
uno, se saca á pública licitación 
una tanega de tierra de las que 
componen el cortijo da Montefrío, 
de la propiedadde D, José Mana 
Serrutto Adrian, vecino que apare- 
Cd ser de Espejo, la qua capitaliza
da al tres por ciento dal líquido im
ponible de veinte y dug peseta.», 
’esolt! en uo leal do .bv. .nil Jos- 
cii!u:.0S tr-i .tu y tres reaios trum 
ta J' S’/is cü.i>S'';^û$» J s^-in .Sfîte- 
cicHtas treinta y 1res pesetas, irein- 
ta y tuntro céflls. 78;! Si

En cuyacantidad se ba de ramn- 
tar para el dia nueve de Marzo prú-

■ xirdu inmediato do diiz á doce de 
i su mañana en la Audiencia del se
i ñor Juez Mouicípal dol distrito de la 
j derecha do esta capital, calle de 
j José Rey númaro diez y seis, con 

¡a advertencia que será postura 
admisible la que cubra laa dos ter. 
ceras partes de su capitalización.

Y paraquepao la llegar á co- 
nucimicnto Je cuanlaa personas 
qaierau interesarsa en la subasta 
poago el presante an Córdoba ó 
quince do Febrero de mil ocho- 
oieutos soleata y dos.—José Zur 
baño.

Núm. 3132.

D. ,Iusé Zurbano y Monroy, Comi
sionado por el ár. Gefe Económi
co de la provincia en la Delega
ción del Banco de España, Re
caudación de Contribuciones de 
esta capital.
Hago saber: que por falta de 

pago de 1'1 Conttibuoiou Territorial 
del año económico de mil ocho
cientos-setenta al setenta y uno 
en el espedienle ejeontívn que se 
sigue contra D ‘ María delà C’oti- 

¡ cepcion Laffuna, vecina de Espe
jo se ha mandado sacar para su 
venta treinta fmegas treinta y 
dos celeraine.» de tierra en el 
cortijo de Monta frió, de este tér
mino, capitalizados al 1res por cien - 
to sobre el líquido imponible en 
que resultan amiilaradns.y arrojan 
un idal de treinta y seis mil dos
cientos treinta y tres reales treinta 
y seis céntimos, ó .sean nueve mil 
cincuantay ocho pesetas, treinta -• 
cuatro céntimos. 9068 .Íi

Por cuya suma habrá de rema
tarse el dia nuevo de Marzo próxi
mo imuediato, do diez á doce de su 
mañana, en la audiencia del señor 
Juez Municipal del distrito de la 
derecha, callo de José Rey uduicro 
diez y seis; ecu la adverteueia de 
que será postura admisible la que 
cubra la.s dos terceras parte de su 
capitalización.

Y para qne H.-guo á conoci- 
mionío de cuántos deseco adquirir 
dichíi l!u.:a, ae haca nutorio por me
dio del presente qua firmo en 
Córdoba á quince da Febrero do miJ 
ochocientos setenta y dos. -José 
Zurbano,

■TÍNÍJ inicios.

,El Sr. D. Auionio do T oro y 
Valdelomar, residen te en Aguilar de 
la Frontera, propone en venta las 
fincas que posee en la villa de Cas
tro del Rio, pu ruedo y término, que 
à continuación --e e.spresau, y o fro- 

j ce (itnuder loa lid tael, mes que so to 
' hiigu. verbales 6 p ir escrito, des- 

d. e-í'a fecha .-■■ *- mi del mes ac- 
tuai: — i.* Lu Ciis», su le ca to (i. j 
la Goncepeiou —2.' Un moü: 
aceitero con dos vhras deter, i.i. ’

/
n-idü, caballeriza y pajar. "3.' Un 
tajon de 9 cei- mines de ikrra de ; 
sera bradio contiguo à diefao molí-

110.—4.“ Una anorte Je 360 olivas, 
llamada del Aguijón.—5.* Otra id. 
de 200, nombrada Valhermoso.— 
6.’ Otra id. da tOT olivos con 
el mismo nombre.—7.‘ Otra id. de 
too al partido de Casalilla.—8.* 
Otra id. de 300, llamada Peregri
na.—9," Otra id. de 130 en Cami

, no Blanco.—10. Y un cortijo de 
, 47 1 [2 fanegas de tierra, linde otro 

del Sr. Conde de Zamora.
----- —Míg^-» <¡|>*I 1 h - —

Estados para ia for
mación del amiUara- 
miento y repartimiento 
de coulribucioncs según 
los nuevosmodelosde la 
la A liniuistracioa. Se ha 
Ilan de venta en la im
prenta del Diario de Cór
doba.

Papel del Estado^ pa
ra adquirir bienes de 
CapeUanfas y redimir 
gravámenes de misas: lo 
vende en esta ciudad 
D. Francisco Pardo de 
la Casta, calle de Almo
nas número 15,

MATRICULA DE SUB
SIDIO.

Pliegos impresos para for
maría; se hallan de venta 
en la iinprenta y litografía 
del DIARIO DE CORDOBA, 
S. Feroando 3-4 y Letra* 
dos 18.

A los muestros.

Estados mensuales de 
las eautidades que se ks 
han satisfecho por obli
gaciones de la primera 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho del Diario de CóR* 
DDiíA. calle de San Fer
nando, Ji.

—‘--«WBOiKlHWí». «™

Pliegos-estados para la 
formación del padrón pof 
los Ayuntamientos, en vis
ta delas hojas es tendidas 
por los vecinos, con arre
glo al reglamento de 6 do 
Mayo do 1 ij7i. Se hallan 
de venta en la imprenta Y 
lito.graha del «Diario do 
Cór-^ioba,» Letrauos 13 Y 
S. Fernando 34.

Implanta riel DIARIO DE CORDOBA 
San femanda 34.Ministerio de Cultura 2024


